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Resumen: El Programa Operativo (PO) FEDER Galicia 2007-2013, que se inscribe en el con-
texto del Marco Estratégico de Convergencia Económica de Galicia 2007-2013, fue aprobado 
por la Comisión Europea en el marco del Objetivo Convergencia de España a través de la Deci-
sión de la Comisión de 30 de noviembre de 2007, C(2007)6079, con una ayuda comunitaria de 
2.191 millones de euros. Sus líneas estratégicas fueron elaboradas por la Xunta de Galicia en 
colaboración con los interlocutores económicos y sociales y con las autoridades locales, nacio-
nales y de la UE. La ejecución financiera del año 2008 alcanza los 202,4 millones de euros. So-
bresalen también la aportación del programa al Objetivo Lisboa y las principales acciones de 
publicidad e información llevadas a cabo en el año 2008. 
Palabras clave: PO FEDER Galicia 2007-2013 / Objetivo Convergencia / Ejecución financiera 
del año 2008 / Objetivo Lisboa / Acciones de publicidad e información. 
 

FINANCIAL EXECUTION OF 2008 ANNUAL PAYMENT  
OF THE OPERATIONAL PROGRAM FEDER GALICIA 2007-2013 

Abstract: The PoFEDER Galicia 2007-2013 falls within the context of the Strategic Framework 
of Galician Economic Convergence 2007-2013. It was approved by the European Commission 
under the Convergence Objective of Spain, through the Commissión Decision of November 30, 
2007, C(2007)6079, with a Community support of 2,191 million euros. The strategic lines were 
prepared by the Xunta de Galicia, in collaboration with the economic and social partners and the 
local, nacional and European  authorities. The financial execution of 2008 reaches 202,4 million 
euros. The contribution of the Program to the Lisbon Agenda and the main activities of publicity 
and informacion carried out in 2008, are also highlighted. 
Keywords: PO FEDER Galicia 2007-2013 / Convergente Objective / Financial execution of 
2008 / Lisbon Agenda / Publicity and information actions. 

1. EL PROGRAMA OPERATIVO FEDER GALICIA 2007-2013 

 El Programa Operativo FEDER Galicia 2007-2013 tiene carácter regional y está 
gestionado conjuntamente por la Administración General del Estado (AGE) y por 
la Xunta de Galicia a través de siete ejes prioritarios de intervención. Su objetivo es 
apoyar el desarrollo económico sostenible e integrado a través de actuaciones de 
modernización de las estructuras económicas y de la creación y preservación del 
empleo de calidad. La inversión total en Galicia en términos de coste total es de 
3.172,2 millones de euros, de los que 2.191,5 millones de euros corresponden a la 
ayuda comunitaria. 
 Cabe destacar que en el nuevo contexto de financiación europea para el período 
2007-2013, Galicia, por sus características territoriales y económicas, se inscribe 
dentro del Objetivo Convergencia. Se encuentra, por lo tanto, en un momento clave 
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para reorientar su estratexia hacia la promoción de los factores de desarrollo liga-
dos a la Estrategia de Lisboa: renovar las bases de la competitividad, aumentar el 
potencial de crecimiento y productividad y reforzar la cohesión social, a través del 
conocimiento, de la innovación y de la valorización del capital humano.  
 En este sentido, el PO FEDER Galicia 2007-2013 se configura como una inter-
vención que da prioridad a sus actuaciones en la región, para impulsar su desarrollo 
en el contexto de crecimiento y empleo fijado por la Unión Europea en el marco de 
la estrategia establecida en la cumbre de Lisboa del año 2000, y relanzada en el año 
2005.  
 El importe ejecutado en el año 2008 alcanza los 202,4 millones de euros, lo que 
representa el 47,3% de la anualidad programada en coste total (428,3 millones de 
euros). 
 A continuación se exponen las finalidades de cada uno de los ejes y su ejecu-
ción financiera en el año 2008 por temas prioritarios y tasas de cofinanciación, se-
ñalando también su aportación al Objetivo Lisboa y las actuaciones destacadas de 
publicidad e información. 

1.1. EJE 1: DESARROLLO DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO (I+D+i,  
  SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y TIC) 

Tabla 1.- PO FEDER Galicia 2007-2013. Ejecución financiera del Eje 1 de la anualidad 
2008 (en euros) 

EJE 1: DESARROLLO DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO (I+D+i, SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y TIC 
 Tema prioritario Programado Ejecutado % Tasa 
1 Actividades de IDT en centros de investigación 7.039.989 7.268.528 103,2 80 
2 Infraestructuras de IDT (incluidas instalaciones, instrumentos y re-

des informáticas de alta velocidad para la conexión de centros de 
investigación) y centros de cualificación en una tecnología especí-
fica 

2.063.130 2.272.261 110,1 80 

3 Transferencia de tecnología y mejora de las redes de cooperación 
entre pequeñas empresas (pymes), así como entre estas y otras em-
presas y universidades, centros de enseñanza post-secundarios de 
todo tipo, autoridades regionales, centros de investigación y encla-
ves científicos y tecnológicos (parques científicos y tecnológicos, 
tecnópolis, etc.) 

2.036.343 250.750 12,3 80 

7 Inversión en empresas directamente relacionadas con la investiga-
ción y con la innovación (tecnologías innovadoras, creación de 
nuevas empresas por parte de las universidades, centros y empresas 
de I+DT existentes, etc.) 

5.867.079 6.193.365 105,6 80 

10 Infraestructuras telefónicas (incluidas redes de banda ancha) 5.454.721 7.639.036 140,0 80 
11 Tecnologías de la información y de la comunicación (acceso, segu-

ridad, interoperatividad, prevención de riesgos, investigación, in-
novación, contenido electrónico, etc.) 

3.687.006 1.682.339 45,6 80 

13 Servicios de aplicaciones para el ciudadano (servicios electrónicos 
en materia de salud, Administración Pública, formación, inclu-
sión...) 

13.965.165 13.046.237 93,4 80 

14 Servicios y aplicaciones para las pymes (comercio electrónico, en-
señanza y formación, establecimiento de redes, etc.) 

1.348.411 428.705 31,8 80 

TOTAL 41.461.844 38.781.221 93,5  
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 El Eje 1 tiene como finalidades las siguientes: 
 

 Fortalecer la competitividad de las empresas gallegas, apoyando a investigación y 
el desarrollo tecnológico (I+DT). 

 Fomentar la innovación empresarial e impulsar la utilización de nuevos conoci-
mientos por parte de las empresas. 

 Extender y difundir las tecnologías de la información y de las comunicaciones.  
 Desarrollar nuevos servicios hacia la modernización administrativa. 
 
 El tema prioritario 13: “Servicios de aplicaciones para el ciudadano (servicios 
electrónicos en materia de salud, Administración Pública, formación, inclusión, 
etc.)”, con 13,9 millones de euros, es el que tiene una programación mayor dentro 
de los ocho que conforman este eje. 
 En el año 2008, la ejecución financiera del Eje 1 alcanzó la cantidad de 
38.781.221 €, lo que supone el 93,5% de la anualidad programada. 
 Destacan por su alta ejecución los siguientes temas prioritarios: el 10: “Infraes-
tructuras telefónicas”, con el 140% de la anualidad programada; y el 2: “Infraes-
tructuras de IDT”, con el 110,1%. 

1.2. EJE 2: DESARROLLO E INNOVACIÓN EMPRESARIAL 

Tabla 2.- PO FEDER Galicia 2007-2013. Ejecución financiera del Eje 2 de la anualidad 
2008 (en euros) 

EJE 2: DESARROLLO E INNOVACIÓN EMPRESARIAL 
 Tema prioritario Programado Ejecutado % Tasa 
6 Ayudas a las pymes para el fomento de la utilización de productos 

y procesos de producción que respeten el medio (introducción de 
sistemas eficaces de gestión ambiental, adopción y utilización de 
tecnologías anticontaminantes e integración de tecnologías) 

4.487.569 1.150.315 25,6 70 

8 Otras inversiones en empresas 50.680.260 15.209.072 30,0 70 
9 Otras medidas destinadas a fomentar la investigación e innovación 

y el espíritu empresarial en las pymes 23.356.021 3.040.109 13,0 70 

TOTAL 78.523.850 19.399.496 24,7  
 
 Las actuaciones previstas en el Eje 2 tienen como principales destinatarios las 
pymes, y persiguen: 
 

 Fortalecer la competitividad de las empresas, fomentando la innovación empresa-
rial e impulsando la iniciativa hacia la producción, difusión y utilización de nue-
vos conocimientos. 

 Impulsar la proyección internacional del tejido productivo y mejorar su acceso a 
la financiación. 

 Impulsar el crecimiento y consolidación de las pymes, incrementando su capaci-
dad de innovación y la transferencia de conocimientos. 

 Fomentar un desarrollo más equilibrado entre las zonas costeras y el interior, y 
contribuir a la cohesión económica y social de Galicia. 
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 La ejecución financiera del Eje 2 en el año 2008 fue de 19.399.496 euros, lo que 
representa el 24,7% de la anualidad programada. 
 El tema prioritario 8: “Otras inversiones en empresas” presenta la ejecución más 
alta, el 30% sobre la anualidad programada. Esta categoría también es la que pre-
senta el valor más alto en el eje, con 50,6 millones de euros programados. 

1.3. EJE 3: MEDIO AMBIENTE, ENTORNO NATURAL, RECURSOS HÍDRICOS Y  
  PREVENCIÓN DE RIESGOS 

Tabla 3.- PO FEDER Galicia 2007-2013. Ejecución financiera del Eje 3 de la anualidad 
2008 (en euros) 

EJE 3: MEDIO AMBIENTE, ENTORNO NATURAL, RECURSOS HÍDRICOS Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 
 Tema prioritario Programado Ejecutado % Tasa 

44 Gestión de residuos domésticos e industriales 6.133.309 3.719.813 60,6 70 
45 Gestión y distribución del agua (agua potable) 7.266.589 2.916.501 40,1 70 
46 Tratamiento del agua (aguas residuales) 57.420.297 2.522.581 4,4 70 
47 Calidad del aire 1.689.626 1.750.806 103,6 70 
48 Prevención y control integrados de la contaminación 1.523.423 1.611.028 105,8 70 
50 Rehabilitación de zonas industriales y terrenos contaminados 474.776 545.378 114,9 70 
51 Fomento de la protección de la biodiversidad y la naturaleza (in-

cluyendo el programa Natura 2000) 25.439.256 1.620.659 6,4 70 

53 Prevención de riesgos (incluidas la elaboración y aplicación de 
planes y medidas para preveer y gestionar los riesgos naturales y 
tecnológicos) 

7.811.690 2.794.195 35,8 70 

55 Fomento de la riqueza natural 1.002.657 743.830 74,2 70 
TOTAL 108.761.623 18.224.791 16,8  
 
 Los objetivos principales del Eje 3 son los siguientes: 
 

 Reforzar el potencial ambiental de Galicia como vehículo para el desarrollo eco-
nómico sostenible.  

 Establecer mecanismos de alerta y prevención frente a los riesgos ambientales. 
 Satisfacer las necesidades actuales en materia de saneamiento y depuración de 

aguas residuales. 
 Mejorar el abastecimiento de agua a la población, garantizando la disponibilidad 

de recursos hídricos en cantidad y calidad adecuadas. 
 El acondicionamiento y recuperación de espacios y suelos contaminados y la con-

servación de la biodiversidad. 
 
 El tema prioritario 46: “Tratamiento del agua (aguas residuales)” es el que tiene 
una programación más alta en este eje dentro de los nueve temas prioritarios, con 
57,4 millones de euros. 
 La ejecución financiera del Eje 3 en el año 2008 alcanzó la cantidad de 
18.224.791 euros, lo que supone el 16,8% de la anualidad programada. 
 Destacan por su alta ejecución los siguientes temas prioritarios: el 50: “Rehabi-
litación de zonas industriales y terrenos contaminados”, con el 114,9% de la anua-
lidad programada; el 48: “Prevención y control integrados de contaminación”, con 
el 105,8%; y el 47: “Calidad del aire”, con el 103,6%. 
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1.4. EJE 4: TRANSPORTE Y ENERGÍA 

Tabla 4.- PO FEDER Galicia 2007-2013. Ejecución financiera del Eje 4 de la anualidad 
2008 (en euros) 

EJE 4: TRANSPORTE Y ENERGÍA 
 Tema prioritario Programado Ejecutado % Tasa 

20 Autopista 44.117.767 7.914.027 17,9 65 
21 Autopista (RTE-T) 11.668.003 58.546.684 501,8 65 
22 Carreteras nacionales (E)    15.402.345 344.900 2,2 65 
23 Carreteras regionales/locales 21.586.037 41.148.660 190,6 65 
25 Transporte urbano 1.838.552 455.813 24,8 65 
26 Transporte multimodal 8.039.072 0 0,0 65 
29 Aeropuertos 14.324.574 0 0,0 65 
30 Puertos 3.881.506 2.816.958 72,6 65 
33 Electricidad 5.935.271 0 0,0 65 
35 Gas natural 643.494 0 0,0 65 
37 Productos derivados del petróleo 643.494 0 0,0 65 
40 Energías renovables: solar 3.450.401 0 0,0 70 
41 Energías renovables: biomasa 3.094.765 0 0,0 70 
43 Eficacia energética, cogeneración y gestión energética 3.220.853 0 0,0 70 
52 Fomento del transporte urbano limpio 6.230.647 0 0,0 70 
TOTAL 144.076.781 111.227.042 77,2  
 
 A través del Eje 4 se persigue: 
 

 Mejorar la accesibilidad del territorio gallego, especialmente por carretera y por 
vía férrea de altas prestaciones. 

 Continuar fomentando la creación y producción de energías de fuentes sosteni-
bles y mejorar la eficiencia energética. 

 El desarrollo de la náutica deportiva en los pequeños puertos de la Comunidad. 
 Impulsar el aprovechamiento de las tecnologías de energía solar y biomasa. 
 

 El tema prioritario 20: “Autopistas” es el que tiene la programación más elevada 
de este eje, dentro de los quince temas prioritarios, con 44,1 millones de euros. 
 La ejecución financiera del Eje 4 en el año 2008 fue de 111.227.042 euros, lo 
que representa el 77,2% de la anualidad programada 
 Destacan por su alta ejecución los temas prioritarios 21: “Autopista (RTE-T)”, 
con el 501,8% de la anualidad programada; y el 23: “Carreteras regionales locales”, 
con el 190,6%. 

1.5. EJE 5: DESARROLLO SOSTENIBLE LOCAL Y URBANO 

Tabla 5.- PO FEDER Galicia 2007-2013. Ejecución financiera del Eje 5 de la anualidad 
2008 (en euros) 

EJE 5: DESARROLLO SOSTENIBLE LOCAL Y URBANO 
 Tema prioritario Programado Ejecutado % Tasa 

56 Protección y desarrollo del patrimonio natural 6.541.814 3.794.955 58,0 70 
57 Otras ayudas para mejorar los servicios turísticos 9.470.163 950.076 10,0 70 
58 Protección y conservación del patrimonio cultural 3.317.233 3.119.059 94,0 70 
59 Desarrollo de la infraestructura cultural 3.749.534 874.265 23,3 70 
61 Proyectos integrados para la regeneración urbana y rural 25.216.120 0 0,0 70 
TOTAL 48.294.864 8.738.355 18,1  
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 En el Eje 5 del Programa Operativo se pretende lo siguiente: 
 
 El desarrollo de actuaciones integrales de regeneración urbana en las ciudades ga-

llegas.  
 Impulsar la regeneración económica, el reequilibrio territorial de la región y po-

tenciar la actividad económica ligada a los recursos endógenos, especialmente en 
el entorno rural. 

 Fomentar el espíritu empresarial entre la población con el fin de reducir los nive-
les de éxodo rural y la adaptación de este entorno a las nuevas demandas de la 
economía globalizada. 

 El impulso de la política de cohesión comunitaria y de la creación de mecanismos 
de enlace y sinergias entre formación, investigación y sector privado.  

 
 El tema prioritario 61: “Proyectos integrados para la regeneración urbana y ru-
ral” es el que tiene unha programación más alta, dentro de los cinco temas priorita-
rios de este eje, con 25,2 millones de euros. 
 La ejecución financiera del Eje 5 en el año 2008 alcanzó la cantidad de 
8.738.355 euros, lo que supone el 18,1% de la anualidad programada. 
 Destaca por su alta ejecución el tema prioritario 58: “Protección y conservación 
del patrimonio cultural”, con el 94% de la anualidad programada. 

1.6. EJE 6: INFRAESTRUCTURAS SOCIALES 

Tabla 6.- PO FEDER Galicia 2007-2013. Ejecución financiera del Eje 6 de la anualidad 
2008 (en euros) 

EJE 6: INFRAESTRUCTURAS SOCIALES 
 Tema prioritario Programado Ejecutado % Tasa 

75 Infraestructuras en materia de educación 3.014.243 4.265.393 141,5 80 
76 Infraestructuras en materia de salud 615.788 6.600 1,1 80 
77 Infraestructuras en materia de cuidado de niños 1.492.564 737.971 49,4 80 
79 Otras infraestructuras sociales 970.403 871.577 89,8 80 
TOTAL 6.092.998 5.881.541 96,5  

 
 Las finalidades en este Eje están vinculadas con lo siguiente: 
 
 Aumentar las plazas de guarderías públicas y de otras infraestructuras para perso-

nas dependientes y en riesgo de exclusión, que afecta en mayor medida a las mu-
jeres, especialmente a las que se encuentran en peores condiciones laborales.  

 Ampliar la dotación de infraestructuras educativas y contribuir a la mejora de la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

 Promover la conciliación de la vida laboral y familiar. 
 Incrementar los centros de acogida para mujeres víctimas de violencia doméstica 

con un enfoque más integrador. 
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 Fomentar la creación de centros de apoyo para todos aquellos colectivos desfavo-
recidos (discapacitados, inmigrantes, menores con problemas sociales, dogrode-
pendientes, etc.). 

 
 El tema prioritario 75: “Infraestructuras en materia de educación” es el que tiene 
la programación más alta del eje, dentro de los cuatro temas prioritarios, con 3 mi-
llones de euros. 
 La ejecución financiera del Eje 6 en el año 2008 fue de 5.881.541 euros, lo que 
representa el 96,5% de la anualidad programada. 
 Destacan por su alta ejecución los siguientes temas prioritarios: el 75: “Infraes-
tructuras en materia de educación”, con el 141,5% de la anualidad programada; y el 
79: “Otras infraestructuras sociales”, con el 89,8%. 

1.7. EJE 7: ASISTENCIA TÉCNICA Y REFUERZO DE LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL 

Tabla 7.- PO FEDER Galicia 2007-2013. Ejecución financiera del Eje 7 de la anualidad 
2008 (en euros) 

EJE 7: ASISTENCIA TÉCNICA Y REFUERZO DE LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL 
 Tema prioritario Programado Ejecutado % Tasa 

85 Preparación, ejecución, seguimiento e inspección 552.624 54.669 9,9 80 
86 Evaluación y estudios; información y comunicación 552.624 146.900 26,6 80 
TOTAL 1.105.248 201.569 18,2  

 
 Las actuaciones que se llevan a cabo en este eje tienen como objetivo reforzar 
las actividades administrativas de programación, gestión, evaluación, certificación 
y de comunicación y publicidad.  
 La ejecución financiera del Eje 7 en el año 2008 alcanzó la cantidad de 201.569 
euros, lo que supone el 18,2% de la anualidad programada. 
 El tema prioritario 86: “Evaluación y estudios; información y comunicación” 
presenta la ejecución más alta, con el 26,6% sobre la anualidad programada. 

2. LA APORTACIÓN DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA DEL AÑO 2008 
AL OBJETIVO LISBOA 

El artículo 9 del Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo, en su punto 3, 
señala que: “La ayuda cofinanciada por los Fondos se centrará en las prioridades 
de la UE de fomentar la competitividad y crear empleo, que incluyen el cumpli-
miento de los objetivos de las directrices integradas para el crecimiento y el em-
pleo (2005-2008). A estos efectos, de acuerdo con sus competencias respectivas, la 
Comisión y los Estados miembros garantizarán que se destinen a las mencionadas 
prioridades el 60% del gasto correspondiente al Objetivo de Convergencia...”. En 
el caso del PO FEDER Galicia 2007-2013, su programación es coherente con lo es-



Dirección Xeral de Planificación e Fondos Ejxecución financiera de la anualidad 2008... 

Revista Galega de Economía, vol. 18, núm. 2 (2009) 
ISSN 1132-2799 

8 

tablecido en el citado artículo, ya que el importe relacionado con el Objetivo Lis-
boa alcanza los 1.587,1 millones de euros, que representan el 72,42% de la ayuda 
programada, superando en 12,4 puntos el porcentaje exigido. 

En el año 2008, la aportación del PO FEDER Galicia 2007-2013 al Objetivo 
Lisboa en términos de ayuda comunitaria asciende a unos 94,03 millones de euros. 

 
Tabla 8.- Ejecución financiera del año 2008 PO FEDER Galicia 2007-2013 y su aporta-
ción al Objetivo Lisboa (en millones de euros) 

OBJETIVO LISBOA 2008 
EJE  DENOMINACIÓN  

PROGRAMADO
EN COSTE 
 2007-2013 

PROGRAMADO
EN COSTE 

 2008 
Ejecutado 
coste total 

Ejecutado 
 ayuda 

1 
Desarrollo de la economía del conocimien-
to (I+D+i, sociedad de la información y 
TIC) 

267,30 41,46 38,78 31,02 

2 Desarrollo e innovación empresarial 516,71 78,52 19,40 13,58 

3 
Medio ambiente, entorno natural, recursos 
hídricos y prevención de riesgos 

694,67 108,76 5,44 3,81 

4 Transporte y energía 1.311,80 144,08 69,28 45,03 
5 Desarrollo sostenible local y urbano 330,72 48,29 0,00 0,00 
6 Infraestructuras sociales  44,63 6,09 0,74 0,59 

7 
Asistencia técnica y refuerzo de la capaci-
dad institucional 

6,38 1,11 0,00 0,00 

TOTAL 3.172,21 428,31 133,64 94,03 

3. ACTUACIONES DESTACADAS DE PUBLICIDAD E INFORMACIÓN 

 En el nuevo período de programación de los Fondos Estructurales 2007-2013 la 
Unión Europea y las regiones de Europa desean impulsar desde una responsabili-
dad compartida la comunicación y la información entre las instituciones europeas y 
sus ciudadanos. 
 De acuerdo con este enfoque se elaboraron los Planes de Comunicación de los 
Programas Operativos FEDER y FSE 2007-2013 de Galicia, que establecen las 
medidas de información y publicidad que se deben tener en cuenta para una mayor 
notoriedad de las actuaciones de la Unión Europea en nuestra región. 
 En coherencia con el cumplimiento de las obligaciones de información y publi-
cidad comunitarias establecidas en el Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo, 
de 11 de julio de 2006, y en el Reglamento (CE) Nº 1828/2006 de la Comisión, de 
8 de diciembre de 2006, se realizaron diversas acciones de publicidad e informa-
ción vinculadas con el PO FEDER Galicia 2007-2013 con cargo a la Asistencia 
técnica (Eje 7). 
 En el Eje 7 destacan las actuaciones de publicidade e información, que se desa-
rrollaron a lo largo del año 2008 con un importe global de 105.900,11 euros, y en-
tre las que sobresalen las siguientes: 
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a) Campaña de publicidad en prensa del lanzamiento del PO FEDER Galicia 
2007-2013. 

 

 
 
b) Edición en formato CD del PO FEDER Galicia 2007-2013 en gallego. 
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c) Edición del libro PO FEDER Galicia 2007-2013 en gallego. 
d) Seminario de lanzamiento del PO FEDER Galicia 2007-2013. 
e) Edición de trípticos del PO FEDER Galicia 2007-2013 con desagregación de 

sus prioridades. 
f) Publicación de la Revista Galega de Economía en el año 2008 en colaboración 

con la Universidad de Santiago de Compostela (USC), donde destaca un mono-
gráfico sobre la política regional europea. 

g) Artículo FEDER en la revista Review sobre las rehabilitaciones de los pueblos 
mineros de Fontao (Vila de Cruces, Pontevedra) y Salgueiro (Baixa Limia, Se-
rra do Xurés, Ourense). 

 


